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II.13. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE 
GRADO APROBADOS CONFORME AL R.D. 1393/2007. 
(Extracto del Reglamento aprobado en Consejo de 
Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo 
de Gobierno de 22 de octubre de 2010)  

 
II.13.1.  DENOMINACIONES 
 
1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Murcia de 

los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta 
u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención 
de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 
cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el 
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
así como a los atribuidos a la experiencia laboral y profesional acreditada. 

 
2. Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos 

oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos 
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con anterioridad a la 
obtención del título oficial. 

 
3. Se entenderá por titulaciones de origen aquéllas en las que se han cursado los 

créditos objeto de reconocimiento o transferencia. Y titulación de destino 
aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de créditos 

 
II.13.2.  EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 
 
1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas 

materias o asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante. Se 
entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido 
superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación. 

 
2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de 

un proceso de reconocimiento será equivalente a la calificación de las materias 
o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas 
conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará 
la media ponderada en función del número de créditos de aquéllas. 

 
3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o 

laboral y los obtenidos en enseñanzas no oficiales, no incorporará calificación de 
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 

 
4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, 

de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, figurarán con la 
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calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media 
del expediente. 

 
II.13.3. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS 
TÍTULOS DE GRADO. 
 
II.13.3.1  Créditos de formación básica  de la misma rama y Trabajo Fin de 
Grado (TFG): 
a) Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica 

obtenidos en la titulación de origen se reconocerán por créditos de formación 
básica de la titulación de destino, con independencia de la titulación en la que 
hayan sido estudiados. 

b) El número máximo de créditos reconocidos serán los cursados en la titulación de 
origen. 

c) El Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento 
académico, al estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al 
título correspondiente de la Universidad de Murcia. 

 
II.13.3.2. Créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del 
título de destino, obligatorias, optativas y prácticas externas: 
 
a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias 

diferentes a las de la rama de conocimiento de la titulación de destino, la 
comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las 
competencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y 
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación 
de destino. 

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las 
prácticas externas, no pudiéndose realizar reconocimiento parcial de una 
asignatura de destino. 

 
II.13.3.3. Créditos de experiencia profesional o laboral o de enseñanzas no 
oficiales: 
 
a) El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de 

experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser 
superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que 
constituyen el plan de estudios. 

b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la 
Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento 
en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser 
objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título 
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar 
expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios. 

 
II.13.3.4. Transferencia de créditos: 
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a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias 
del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado) que no sean constitutivos de 
reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la 
obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el 
expediente del estudiante. En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 
de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su 
voluntad al respecto. 

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la 
calificación original de las materias cursadas que aporte el estudiante. En 
ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente. 

 
II.13.3.5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los 
créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en 
cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados 
para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su 
expediente académico. 
 
II.13.4 ADAPTACIONES ENTRE LAS TITULACIONES ACTUALES Y LOS 
TÍTULOS DE GRADO: 
 
1. Egresados de enseñanzas anteriores que quieran acceder a los grados que los 

sustituyen: 
 

a. La Comisión correspondiente podrá establecer complementos de 
formación de entre las asignaturas del título de destino, en el 
supuesto de que se aprecie que las competencias de las enseñanzas 
anteriores no cubren las exigidas para el grado al que se pretende 
optar. 

b. En cualquier caso, el Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto 
de reconocimiento académico, al estar orientado a la evaluación de 
las competencias asociadas al título correspondiente de la 
Universidad de Murcia. 

 
2. Alumnos con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en 

enseñanzas anteriores que quieren adaptarse al grado que lo sustituya: Todas 
las titulaciones de la Universidad de Murcia deben tener aprobadas tablas de 
adaptación exhaustivas entre los títulos del anterior catálogo y los nuevos 
grados, teniendo presente el número de créditos tanto en las titulaciones de 
origen como en la de destino 

 
3. Otros supuestos: Las comisiones de los centros que tenga atribuida la función 

del reconocimiento de créditos, serán las encargadas de establecer las distintas 
equivalencias, teniendo presente el número de créditos y las competencias 
adquiridas en las asignaturas objeto de reconocimiento.  

 
4. Estas comisiones tendrán que llevar actualizados los registros de los 

precedentes de reconocimiento, que serán públicos. Cualquier modificación de 
los criterios precedentes deberá ser motivada. 
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II.13.5 RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ACTIVIDADES 
UNIVERSITARIAS (CRAU). 
 
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del 
plan de estudios cursados. (Ver apartado II 17 de las presentes Normas) 
 
II.13.6 RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN PROGRAMAS O CONVENIOS 
INTERNACIONALES O NACIONALES. 
 
A los estudiantes que estén bajo el ámbito de convenios o programas nacionales o 
internacionales, les será de aplicación lo regulado en su propia normativa. Las 
comisiones de reconocimiento tendrán que llevar actualizados los registros de los 
precedentes de reconocimiento. Cualquier modificación de los criterios precedentes 
deberá ser motivada. 
 
II.13.7. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS NO 
UNIVERSITARIOS. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en 
la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los 
criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Murcia podrá reconocer 
validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional 
de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior. 
(Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre sobre reconocimiento de estudios en 
el ámbito de la educación superior) 
 
II.13.8. DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. 
 
El alumno que con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en 
enseñanzas anteriores se haya adaptado al grado que lo sustituya, conforme a lo 
previsto las normas, no tendrá derecho a la matriculación en las asignaturas que le 
resten por superar hasta que hayan sido implantados en la Universidad de Murcia 
los cursos en las que estas deben impartirse según el plan de estudios 
correspondiente. 
 
II.13.9. DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
 
Excepcionalmente, quienes estén en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, podrán solicitar el 
reconocimiento de estudios para la obtención del título de grado correspondiente 
antes de que se haya completado la implantación del mismo en la Universidad de 
Murcia. En estos casos, será el Consejo de Gobierno quien apruebe los criterios y 
los procedimientos a seguir. 
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II.13.10. PLAZOS Y SOLICITUD. 
 
El plazo para la presentación de solicitudes de reconocimiento y transferencia de 
créditos, coincidirá con el de matrícula ordinaria de cada curso.  
La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el 
título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Universidad de Murcia. 
La resolución de reconocimiento y transferencia de créditos será emitida, con 
anterioridad al 15 de diciembre, y notificada por los Sres. Decanos a los interesados 
de acuerdo con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Los estudiantes que obtengan reconocimiento de créditos podrán ampliar su 
matrícula en el plazo de 10 días desde la notificación de la correspondiente 
resolución. 
 
II.13.11. NORMATIVA APLICABLE. 
 

a) Artículo 36 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

b) Artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

c) Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las 
Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los 
correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, aprobado en 
Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009. modificado en Consejo de 
Gobierno de 22 de octubre de 2010) 


